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C / Pedro Justo Dorado Dellmans, 11 
CP. 28040 MADRID 

Teléfono:  913460100 

DILIGENCIA 

 

En relación con los comentarios formulados en el TRÁMITE del acta de inspección de referencia 
CSN/AIN/COF/24/1058 correspondiente a la inspección realizada en la Central Nuclear de 
Cofrentes, los inspectores que la suscriben y firman electrónicamente declaran, 

 

Página 1 de 68, último párrafo: 

Se acepta el comentario, que no modifica el contenido del acta. Se tendrá en cuenta a los efectos 
oportunos. 

Página 4 de 68, segundo párrafo: 

Se acepta el comentario. Es información adicional que no modifica el contenido del acta. 

Página 4 de 68, tercer párrafo: 

Se acepta el comentario. Es información adicional que no modifica el contenido del acta. 

Página 6 de 68, último párrafo: 

En cuanto a la información transmitida por el titular, se acepta el comentario. Es información 
adicional que no modifica el contenido del acta. 

En cuanto a la propuesta de redacción alternativa, no se acepta el cambio. El análisis y punto de 
vista indicado por el titular se ha añadido, precisamente, durante la fase de comentarios al acta. 
Dado que esta aclaración no se realizó durante la inspección misma, no procede el cambio de 
redacción. 

Página 7 de 68, segundo párrafo: 

Se acepta el comentario, que modifica el acta: 

Donde dice: 

En esta circunstancia, teniendo resultados que superaban el criterio de aceptación de 2 
l/s, la inspección preguntó si se había valorado la apertura de una condición anómala que 
justificase esta desviación. El titular indicó que lo que consideraba representativo era los 
resultados de la prueba de vigilancia P40-A04-03M, todos ellos muy por debajo del límite. 

Debe decir: 

En esta circunstancia, teniendo resultados que superaban el criterio de aceptación de 2 
l/s, la inspección preguntó si se había valorado la apertura de una condición anómala que 
justificase esta desviación. El titular indicó que lo que consideraba representativo era los 
resultados de la prueba de vigilancia P40-A04-03M, todos ellos muy por debajo del límite, 
dada la incertidumbre de los resultados de los informes W25-5A199 y W25-5A229. 
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Página 7 de 68, tercer párrafo: 

Se acepta parcialmente el comentario, que modifica el acta: 

Donde dice: 

A preguntas de la inspección, el titular indicó que consideraba cerrado este estudio y que 
no tenía previsto realizar más acciones al respecto. 

Debe decir: 

A preguntas de la inspección el titular indicó que, al no ser posible reducir las 
incertidumbres del cálculo, consideraba cerrado este estudio y no tenía previsto realizar 
más acciones al respecto. 

Página 10 de 68, cuarto párrafo: 

Se acepta el comentario. Es información adicional que no modifica el contenido del acta. 

Página 11 de 68, primer párrafo: 

Se acepta el comentario. Es información adicional que no modifica el contenido del acta. 

Página 11 de 68, último párrafo: 

Se acepta el comentario, que modifica el acta: 

En donde dice: 

“… …” 

Debería decir: 

“… …” 

Página 12 de 68, segundo párrafo: 

Se acepta el comentario Es información adicional que no modifica el contenido del acta. 

Página 12 de 68, tercer párrafo: 

Se acepta el comentario. Es información adicional que no modifica el contenido del acta. 

Página 12 de 68, cuarto párrafo: 

Se acepta el comentario, que modifica el acta: 

Donde dice: 

[…] ”. Por otro lado, en el punto 7.6.1 se indicó que, debido a cumplir con el criterio de 
exclusión b), “se considera conveniente explorar la posibilidad de aplicar técnicas de 
monitorización basadas en transferencia de calor, aunque la operación discontinua del 
sistema puede complicar dicha monitorización” 
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Debe decir: 

[…] El punto 7.3.5 indica que “Si el sistema se arranca manualmente funcionará en carga 
únicamente hasta que la presión del calderín alcance el valor de 14.7 kg/cm2. Una vez 
alcanzado dicho valor, abrirá la válvula solenoide SO-70(71), por lo que el compresor 
comenzará a funcionar en vacío, con carga térmica nula en el intercambiador de calor. 
Por tanto, no existe ningún modo de operación que permita asegurar una carga térmica 
estable transferida en los enfriadores del P54-CC001A/B, como se confirma en el 
diagrama de proceso P54-1055”, mientras que más adelante concluye que “se considera 
conveniente explorar la posibilidad de aplicar técnicas de monitorización basadas en 
transferencia de calor, aunque la operación discontinua del sistema puede complicar 
dicha monitorización”. Por otro lado, el punto 7.6.1 refuerza esta conclusión al indicar 
que, debido a cumplir con el criterio de exclusión b), “se considera conveniente explorar 
la posibilidad de aplicar técnicas de monitorización basadas en transferencia de calor, 
aunque la operación discontinua del sistema puede complicar dicha monitorización”. 

La inspección quiere resaltar que la conclusión del titular es que no puede realizarse una medida 
fiable por método de transferencia de calor con la instrumentación y alineamientos actuales de 
planta. Sin embargo, el titular no parece haber explorado la posibilidad de realizar alineamientos 
temporales o sustituir la instrumentación por otra más adecuada, dado que el informe indica, 
efectivamente, que se considera conveniente explorar la posibilidad de aplicar técnicas de 
monitorización basadas en la transferencia de calor. La solución implementada actualmente por 
el titular supone aplicar un método que está explícitamente excluido para estos cambiadores de 
calor, lo que no se considera correcto. 

Página 12 de 68, quinto párrafo: 

No se acepta el comentario. La inspección no puede descartar completamente que no exista 
forma alternativa alguna de monitorizar en línea el estado de los cambiadores del P54. 

Página 13 de 68, primer párrafo: 

Se acepta parcialmente el comentario, que modifica el acta en el sentido propuesto: 

En donde dice: 

“[...]. El titular indicó que tenía establecido el siguiente programa de mantenimientos de 
los cambiadores del P54.” 

Debería decir: 

“[...]. El titular indicó que tenía establecido el siguiente programa de mantenimientos de 
los cambiadores del P54, con lo que considera que daría cumplimiento a la GL 89-13 y al 
ASME OM.” 

Página 14 de 68, primer párrafo: 

Se acepta el comentario Es información adicional que no modifica el contenido del acta. 
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Página 14 de 68, tercer párrafo: 

No se acepta el comentario. No se entiende el argumento del titular que indica Por este motivo, 
el valor Base-line de cada ciclo puede situarse, indistintamente, por debajo o por encima del 
valor proporcionado por el fabricante, ya que dependerá del grado de limpieza conseguido para 
ese cambiador tras el mantenimiento ejecutado. La inspección considera extraño que un 
cambiador de calor tenga valores de baseline correspondiente a una situación más limpia que 
de fábrica. La inspección es consciente de que en algunos casos el fabricante tiene en cuenta 
en sus cálculos un grado de taponamiento de tubos, pero este no suele ser el caso mayoritario. 

Por otro lado, la inspección ha revisado de nuevo que los valores de k calculados (R43 y E22) se 
mantienen estables por debajo del Base-line. Se aprecia claramente en las gráficas de las páginas 
79 de 84 y 83 de 84 del informe INM-101-TR-04 Rev.0 

Página 15 de 68, tercer párrafo: 

Se acepta el comentario. Es información adicional que no modifica el contenido del acta. 

Página 15 de 68, cuarto párrafo: 

No se acepta el comentario.  Si bien es cierto que el titular ha tratado y consignado este 
documento como un informe de ingeniería, la inspección tiene dudas de que se pueda descartar 
completamente que tenga un cierto carácter procedimental. La NOTA 2 eliminada imponía 
acciones a realizar en caso de realizar limpieza en los cambiadores de calor, esto es, recalcular 
los k de aviso. 

Página 16 de 68, primer párrafo: 

Se acepta el comentario. Es información adicional que no modifica el contenido del acta. 

Página 16 de 68, segundo párrafo: 

Se acepta parcialmente el comentario, que modifica el contenido del acta: 

Donde dice: 

“Adicionalmente, a preguntas de la inspección, el titular confirmó que no realizaba un 
seguimiento del histórico entre ciclos de los valores Línea Base, K aviso y valores de 
caudales de alarma e intervención. De esta forma, el titular tampoco podía validar el uso 
de valores del ciclo anterior o valores extraídos de las pruebas del fabricante de los 
equipos.” 

Debería decir: 

“Adicionalmente, a preguntas de la inspección, el titular confirmó que no realizaba un 
seguimiento del histórico entre ciclos de los valores Línea Base, K aviso y valores de 
caudales de alarma e intervención. El titular considera que dichos valores son específicos 
de cada ciclo y dependen del equilibrado hidráulico del sistema P40 y del estado de 
limpieza de los cambiadores y tuberías alcanzado tras cada recarga y, por lo tanto, no son 
valores comparables. La inspección indicó que mediante este proceder no se podía validar 
el uso de valores del ciclo anterior o valores extraídos de las pruebas del fabricante de los 
equipos.” 
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Página 16 de 68, tercer párrafo: 

Se acepta el comentario. Es información adicional que no modifica el contenido del acta. 

Página 17 de 68, segundo párrafo: 

Se acepta el comentario. Es información adicional que no modifica el contenido del acta. 

Página 17 de 68, tercer párrafo: 

No se acepta el comentario. La gama 9181M se revisó durante la anterior inspección. 
Concretamente, el número máximo de tubos a taponar para los cambiadores del E12 fue discutido 
en el trámite de alegaciones (comentario de hoja 14, quinto párrafo). 

Página 17 de 68, último párrafo: 

Se acepta el comentario, que modifica el contenido del acta: 

Donde dice: 

[…]. “El titular concluyó, en este informe, que el número máximo de tubos a taponar era 
37 para Div. I y 22 para Div. II.” 

Debe decir: 

[…]. “El titular concluyó, en este informe, que el número máximo de tubos a taponar entre 
los dos cambiadores E12B001A/C era de 69, para Div. I, y que el número máximo de 
tubos a taponar entre los dos cambiadores E12B001B/D era de 22, para Div. II.” 

Página 22 de 68, segundo párrafo: 

Se acepta parcialmente el comentario, que modifica el acta en el siguiente sentido: 

Donde dice: 

“[…] se indicó que el ánodo de sacrificio de caja de agua de salida presentaba falta de 
material, sin llegar a ser sustituido.” 

Debe decir: 

“[…] se indicó que el ánodo de sacrificio de caja de agua de salida presentaba falta de 
material, sin llegar a ser sustituido. El titular indicó que, de acuerdo con el registro 
fotográfico que se realiza todas las recargas, el mismo no presentaba una evolución 
adversa.” 

Página 22 de 68, tercer párrafo: 

Se acepta el comentario, que modifica el acta: 

Donde dice: 

“A preguntas de la inspección, […] En función del estado en el que se encuentren durante 
la inspección visual, se decidirá su sustitución.” 
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Debe decir: 

“A preguntas de la inspección, […] En función del estado en el que se encuentren durante 
la inspección visual, en comparación con los registros fotográficos de inspecciones 
anteriores, se decidirá su sustitución.” 

Página 22 de 68, quinto párrafo: 

Se acepta el comentario, que modifica el acta: 

Donde dice 

“El titular indicó en este informe que el estado del cambiador era correcto, sin ninguna 
variación con respecto a la inspección anterior. Por el contrario, en el apartado de 
resultados de la inspección visual se vuelve a mencionar, igual que en los cambiadores 
del lazo A, la presencia generalizada de corrosión en los cambiadores.” 

Debe decir: 

“El titular indicó en este informe que el estado del cambiador era correcto, sin ninguna 
variación con respecto a la inspección anterior. En el apartado de resultados de la 
inspección visual se vuelve a mencionar, igual que en los cambiadores del lazo A, la 
presencia generalizada de corrosión en los cambiadores.” 

Página 23 de 68, quinto párrafo: 

Se acepta el comentario, que modifica el acta: 

Donde dice: 

“[…] La inspección se cuestionó el hecho de que se dejara una cantidad importante de 
tubos sin taponar, sin tomar ninguna medida adicional o análisis al respecto.” 

Debe decir: 

“[…] La inspección se cuestionó el hecho de que se dejara una cantidad importante de 
tubos sin inspeccionar, sin tomar ninguna medida adicional o análisis al respecto, a lo 
que el titular indicó que, en el propio informe, en el resumen, se concluye que la evolución 
de los defectos es lenta y estable, por no decir nula, por lo que no se consideró necesario 
tomar medidas adicionales.” 

Página 24 de 68, quinto párrafo: 

Se acepta el comentario. Es información adicional que no modifica el contenido del acta. 

Página 25 de 68, primer párrafo: 

Se acepta el comentario. Es información adicional que no modifica el contenido del acta. 

Página 26 de 68, segundo párrafo: 

Se acepta el comentario. Es información adicional que no modifica el contenido del acta. 

Página 27 de 68, segundo párrafo: 

Se acepta el comentario. Es información adicional que no modifica el contenido del acta. 
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Página 27 de 68, cuarto párrafo: 

Se acepta el comentario. Es información adicional que no modifica el contenido del acta. 

Página 28 de 68, quinto párrafo: 

Se acepta el comentario. Es información adicional que no modifica el contenido del acta. 

Página 28 de 68, último párrafo: 

Se acepta el comentario. Es información adicional que no modifica el contenido del acta. 

Página 29 de 68, tercer párrafo: 

No se acepta el comentario. Lo que queda consignado en el acta es la visión del titular sobre la 
monitorización del factor k. 

Página 30 de 68, tercer párrafo: 

Se acepta el comentario. Es información adicional que no modifica el contenido del acta. 

Página 31 de 68, cuarto últimos párrafos y primero de la página 32 de 68: 

Se acepta el comentario. Es información adicional que no modifica el contenido del acta. 

Página 32 de 68, cuarto párrafo: 

Se acepta el comentario. Es información adicional que no modifica el contenido del acta. 

Página 32 de 68, sexto párrafo: 

Se acepta el comentario. Es información adicional que no modifica el contenido del acta. 

Página 32 de 68, último párrafo: 

No se acepta el comentario. Esta práctica habitual indicada en el acta no se ha realizado de 
acuerdo a las ETFM y al MRO, ya que estos documentos no requieren operable/funcional los 
cambiadores de calor del sistema G41. 

Página 33 de 68, segundo párrafo: 

Se acepta el comentario. Es información adicional que no modifica el contenido del acta. 

Página 33 de 68, sexto párrafo: 

Se acepta el comentario. Es información adicional que no modifica el contenido del acta. 

Página 33 de 68, octavo párrafo: 

No se acepta el comentario. Como indica el titular, la apertura de la condición anómala se realiza 
tres meses después del suceso con fecha 22/06/2023. El titular no justifica razonadamente esta 
discrepancia de fechas. 

Página 33 de 68, último párrafo: 

Se acepta el comentario. Es información adicional que no modifica el contenido del acta. 
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Página 34 de 68, primer párrafo: 

Se acepta parcialmente el comentario, que modifica el acta: 

Donde dice: 

“A pesar de suceder fallos repetitivos, el titular no reclasifica como a(l) la función de la RM 
G41:FPC-B.” 

Debe decir: 

“A pesar de suceder fallos repetitivos en la Div. II, el titular no reclasifica como (a)(1) la 
función de la RM G41:FPC-B. El titular indica que al ser los fallos repetitivos e idénticos a 
los de la Div. I el titular realiza el seguimiento y la contabilidad mediante la función 
G41:FPC-A que ya estaba en (a)(1)” 

Página 34 de 68, cuarto párrafo: 

Se acepta el comentario. Es información adicional que no modifica el contenido del acta. 

Página 40 de 68, primer párrafo: 

Se acepta el comentario, que modifica el acta: 

Donde dice: 

“La inspección no dispuso de información para comprobar los resultados obtenidos de las 
probetas desde el 27/03 al 25/07/2023.  Aspecto a aclarar por el titular en los 
comentarios a esta acta.” 

Debe decir: 

“La inspección no dispuso de información para comprobar los resultados obtenidos de las 
probetas desde el 27/03 al 25/07/2023, ya que como indicó el titular durante la 
inspección, ese periodo coincide con el periodo de cambio de suministrador del 
antiincrustante/anticorrosivo.” 

Página 40 de 68, tercer párrafo: 

Se acepta el comentario, que modifica el acta: 

Donde dice: 

“En la recarga 23 (año 2021) se retiró un testigo de acero al carbono (P40DD041) y dos 
de acero al carbono (P40DD043 y P40DD060) y se realizó inspección visual y análisis 
químico de los testigos […]” 

Debe decir: 

“En la recarga 23 (año 2021) se retiró un testigo de acero al carbono (P40DD043) y dos 
de acero inoxidable (P40DD041 y P40DD060) y se realizó inspección visual y análisis 
químico de los testigos […]” 
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Página 41 de 68, quinto párrafo: 

Se acepta el comentario, que modifica el acta: 

Donde dice: 

“0T-12794319, […]. Su sistemática consistía en emitir una condición anómala y la DIO 
asociada hasta poder ejecutar el trabajo de desobstrucción.” 

Debe decir: 

“0T-12794319, […]. Su sistemática consistía en emitir una condición anómala y la DIO 
asociada a las obstrucciones que se producen durante todo el ciclo.” 

Página 42 de 68, último párrafo y primeros 3 párrafos de la página 43 de 68: 

Se acepta el comentario. Es información adicional que no modifica el contenido del acta. 

Página 47 de 68, octavo párrafo: 

Se acepta el comentario. Es información adicional que no modifica el contenido del acta. 

Página 50 de 68, quinto párrafo: 

Se acepta el comentario, que modifica el acta: 

Donde dice: 

“En general, la sistemática seguida por el titular ante la aparición de un poro o goteo en 
una unidad enfriadora de la sala de un sistema del ECCS ha consistido en abrir una 
condición anómala asociada al componente afectado justificando […].” 

Debe decir: 

“En general, la sistemática seguida por el titular ante la aparición de un poro o goteo en 
una unidad enfriadora de la sala de un sistema del ECCS, que no es reparado 
inmediatamente tras su aparición, ha consistido en abrir una condición anómala asociada 
al componente afectado justificando […].” 

Página 50 de 68, último párrafo: 

Se acepta el comentario. Es información adicional que no modifica el contenido del acta. 

Página 51 de 68, tabla: 

Se acepta el comentario, que no modifica el contenido del acta dado que es un aspecto de 
aclaración solicitado en la misma y no corresponde a información durante la propia inspección. 
No obstante, la información queda correctamente aclarada. 

Página 51 de 68, último párrafo: 

Véase respuesta al comentario de la tabla de la página 51 de 68. 

Página 52 de 68, primer párrafo: 

No se acepta el comentario. En ambas CA, no se indica que se haya comprobado la interacción 
entre ellas, ya que afectan a ambos trenes del sistema E12 y podría haber provocado la 
inoperabilidad de ambos trenes. 
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Página 52 de 68, tercer párrafo: 

Se acepta la primera parte del comentario. Se considera información adicional que no modifica el 
contenido del acta. Por la misma razón, no se acepta el cambio de redacción propuesto por el 
titular. 

Página 52 de 68, cuarto párrafo: 

Se acepta el comentario. Es información adicional que no modifica el contenido del acta. 

Página 52 de 68, quinto párrafo: 

Se acepta el comentario. Es información adicional que no modifica el contenido del acta. 

Página 52 de 68, sexto párrafo: 

Véase respuesta al comentario de la tabla de la página 51 de 68. 

Página 52 de 68, séptimo párrafo: 

Véase respuesta al comentario del primer párrafo de la página 52 de 68. 

Página 55 de 68, segundo párrafo: 

Se acepta el comentario Es información adicional que no modifica el contenido del acta. 

Página 55 de 68, tercer párrafo: 

Se acepta el comentario Es información adicional que no modifica el contenido del acta. 

Página 55 de 68, cuarto párrafo: 

Se acepta el comentario Es información adicional que no modifica el contenido del acta. 

Página 55 de 68, sexto párrafo: 

Se acepta el comentario Es información adicional que no modifica el contenido del acta. 

Página 55 de 68, séptimo párrafo: 

Se acepta el comentario Es información adicional que no modifica el contenido del acta. 

Página 56 de 68, segundo párrafo: 

Véase respuesta al comentario del segundo párrafo de la página 7 de 68. 

Página 56 de 68, cuarto párrafo: 

Véase respuesta al comentario del primer párrafo de la página 11 de 68. 

Página 56 de 68, quinto párrafo: 

Véase respuesta al comentario del cuarto párrafo de la página 10 de 68. 

Página 56 de 68, séptimo párrafo: 

Véase respuesta al comentario del cuarto párrafo de la página 14 de 68. 

Página 56 de 68, octavo párrafo: 

Se acepta el comentario Es información adicional que no modifica el contenido del acta. 
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Página 56 de 68, noveno párrafo: 

Se acepta el comentario Es información adicional que no modifica el contenido del acta. 

Página 56 de 68, décimo párrafo: 

Se acepta el comentario Es información adicional que no modifica el contenido del acta. 

Página 56 de 68, último párrafo: 

Se acepta el comentario Es información adicional que no modifica el contenido del acta. 

Página 57 de 68, primer párrafo: 

Se acepta el comentario Es información adicional que no modifica el contenido del acta. 

Página 57 de 68, tercer párrafo: 

Se acepta el comentario, que modifica el acta: 

Donde dice: 

“El titular no dispone de un plan de sustitución de los ánodos de sacrificio. Tampoco tiene 
un criterio cuantitativo para el cambio de los mismos.” 

Debe decir: 

“El titular no dispone de un plan de sustitución de los ánodos de sacrificio. Tampoco tiene 
un criterio cuantitativo para el cambio de los mismos, y realiza el seguimiento mediante 
un registro fotográfico del estado de los ánodos en cada recarga.”. 

Página 57 de 68, cuarto párrafo: 

Véase respuesta al comentario del quinto párrafo de la página 23 de 68. 

Página 57 de 68, séptimo párrafo: 

Se acepta el comentario, que modifica el acta: 

Donde dice: 

“El titular ha realizado un cambio en el tratamiento químico del agua del P40, volviendo 
al tratamiento anterior, sin haber realizado el cambio en el procedimiento P.Q/2.1.39.” 

Deber decir: 

“El titular ha realizado un cambio en el tratamiento químico del agua del P40, volviendo 
al tratamiento anterior, sin haber realizado el cambio en el procedimiento P.Q/2.1.39, por 
lo que el titular ha abierto una acción en GESPAC (NC 100000040336).” 

Página 57 de 68, último párrafo: 

Se acepta el comentario Es información adicional que no modifica el contenido del acta. 

Página 58 de 68, primer párrafo: 

Se acepta el comentario Es información adicional que no modifica el contenido del acta. 
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Página 58 de 68, segundo párrafo: 

Se acepta el comentario. Es información adicional que no modifica el contenido del acta. 

Página 58 de 68, cuarto párrafo: 

Se acepta el comentario Es información adicional que no modifica el contenido del acta. 

Página 58 de 68, quinto párrafo: 

Véase respuesta al comentario del primer párrafo de la página 52 de 68. 

 


